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Mexicali, Baja California, a veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia

Electoral Germán Cano Baltazar, doy CUENTA a la Magistrada Presidenta

Carola Andrade Ramos, que a las trece horas con veintiséis minutos del

veintitrés de mayo del presente año, se recibió en Oficialía de Partes, oficio

número IEEBC/JG8109412023 signado por Luis Alberto Hernández Morales,

Presidente de la Junta General Ejecutiva, del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, constante en dos fojas útiles, anexando copia certificada de

las documentales que dan constancia del cumplimiento del Acuerdo del

Consejo General del lnstituto Estatal Electoral de Baja California por el

que se da cumplimiento a la sentencia del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California, dictada dentro del expediente

JDC-1712023 Y JDC-19l2Û23acumulados, con lo que manifiesta dar

cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente citado al rubro

Conste.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, fracciones lV y XIX de

la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, y 7,

fracción l, 61 del Reglamento lnterior de este Tribunal se ACUERDA:

UNICO.- Dese vista del escrito de cuenta con copia del expediente

respectivo a la suscrita, en mi carácter de ponente en el Juicio para la

Protección de los Derechos Político-Electorales de la Ciudadanía de

referencia, a fin de que se determine lo que en Derecho proceda.

Así lo a ó y firma Carola Andrade Ramos, Magistrada Presidenta del
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secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. NoïFíeuESE por

estrados, publíquese por lista y en el sitio oficial de internet de este

Tribunal. @úmplase.


